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Doctora    
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI   
j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.                      S.                       D.  
  

REFERENCIA :     ORDINARIO DECLARATIVO DE UNION MARITAL DE   
                                      HECHO Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   
DEMANDANTE : DORIS MAFLA RAMIREZ - C. C. No. 31.907.107  
DEMANDADO : CARLOS ARTURO BEJARANO V. - C. C. No. 14.984.749 
RADICACION No.: 2015 -00282-00 
 

CONSUELO GUTIERREZ RICO, mayor de edad, vecina de Cali e identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 31.892.461 expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional Número 102.394 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia; de manera 
respetuosa me permito INFORMAR al Despacho, que la TESTIGO, señora MERCEDES 

REYES, ha solicitado que la retiren como testigo en el presente asunto; por lo que 
comedida y respetuosamente solicito a su Señoría, se SIRVA prescindir de esta testigo. 
 
En caso de que el Despacho, tenga a bien interrogar a los otros tres (03) TESTIGOS -quienes 
estarán presentes al momento de la Audiencia-, me PERMITO allegar al Despacho, la 
información de cada uno de ellos: 
 

• JAVIER DAZA MENDEZ  
C. C. No. 14.977.302                                    
Dirección:  Calle 46C No. 4N-14      
Celular No.: 314 732 7369 

 

Nota: Este testigo tiene su domicilio frente a la casa de la abuela materna de mi 

representada -casa que en algún momento habitó mi representada con su excompañero, 

señor Carlos Arturo Bejarano, hoy Demandado-. 
 

• NELSON MEJÍA 
C. C. No.  16.610.263                                   
Dirección:  Calle 58A No. 44-05 Palmira     
Celular No.: 305 776 8196 

 

Nota: Este testigo no solamente fue vecino de mi mandante, sino también fue Compañero 

de Trabajo. Desde hace aproximadamente dos (02) años, tiene su domicilio en Palmira. 
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• CARMEN ELISA MAFLA RAMIREZ 
C. C. No.  31.848.120                                   
Dirección:  Carrera 34 No. 19-10    
Celular No.: No tiene 

 

Nota: Esta testigo es hermana de mi poderdante, y fue la persona que laboró por catorce 

(14) años, en los oficios domésticos, en los diferentes inmuebles donde tuvieron su 

domicilio los excompañeros permanentes, señores DORIS MAFLA RAMIREZ y 

CARLOS ARTURO BEJARANO VALVERDE, toda vez que las PARTES laboraban; 

empresas de las cuales salieron con su Pensión de Vejez, tal y como ha sido probado con 

anterioridad. 

 

Allego al Despacho, copia de la primera y última hoja de la Resolución Administrativa, a 

través de la cual, COLPENSIONES reconoce la PENSION DE VEJEZ, a cada una de las 

PARTES, involucradas en el asunto de la referencia. 

  

 
De la Señora Juez,  
Atentamente,  
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Primera y última hoja de la Resolución con fecha de Julio 29 de 2020, a través de la cual, 
COLPENSIONES, reconoció la Pensión de Vejez, a mi mandante, señora DORIS MAFLA 

RAMIREZ, devengando un salario mínimo.  
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Primera y última hoja de la Resolución con fecha de enero 13 de 2014, a través de la cual, 
COLPENSIONES, reconoció la Pensión de Vejez, al demandado, señor CARLOS 

ARTURO BEJARANO VALVERDE, con una MESADA PENSIONAL de $2.100.468 pesos; 
reconocimiento que fue hecho, cuando las PARTES llevaba conviviendo catorce (14) años. 
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A escasos tres (03) meses del RECONOCIMIENTO de la PENSION DE VEJEZ, al 
demandado, señor CARLOS ARTURO BEJARANO VALVERDE, fue cuando la ex 
cónyuge del demandado tocó a la puerta del domicilio de las PARTES, y amenazó con 
trasladarse a vivir a la casa, razón por la cual, mi mandante desocupo el inmueble, que hasta 
ese momento había sido el hogar que había formado junto al hoy demandado, señor 
CARLOS ARTURO BEJARANO VALVERDE -convivencia que perduró en el tiempo, por 
14 años-. 
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